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Número UEC/DJEC/M/191/2018 
Palacio Legislativo, a 3 de septiembre de 2018 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de agosto de 2018 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 
agosto de 20181, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la 
Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

DERECHO PARLAMENTARIO 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DERECHOS ESPECIAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA, CONTENIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 268 Y 270 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 
2014. EL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECERLOS. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. EL DECRETO DEL CONGRESO LOCAL QUE REVOCA UNO DIVERSO 
POR EL QUE SE LES RATIFICÓ, VIOLA EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. EL DECRETO DEL CONGRESO LOCAL QUE REVOCA UNO DIVERSO 
POR EL QUE SE LES RATIFICÓ, VIOLA EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 3, 10, 17, 24 y 31 de agosto de 2018. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017747  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CV/2018 (10a.)  
 

DERECHOS ESPECIAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA, CONTENIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 268 Y 270 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 
2014. EL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECERLOS. 
 
El Congreso de la Unión tiene atribuciones para establecer el derecho especial y el 
derecho extraordinario sobre minería, previstos en los numerales citados, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 73, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que dispone que está facultado para imponer las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto; lo anterior, con independencia de que la fracción 
XXIX del propio numeral sólo enumere algunas contribuciones especiales que puede 
establecer, pues se trata de una relación enunciativa mas no limitativa, por lo que el 
hecho de que no estén ahí los derechos sobre la actividad minera, no implica que el 
Congreso de la Unión carezca de facultades para constituirlos. Esto es, su facultad no 
se limita al establecimiento de contribuciones sobre las materias que enumera el artículo 
73, fracción XXIX, numeral 5o., de la Constitución General, esto es, energía eléctrica, 
producción y consumo de tabacos labrados, gasolina y otros productos derivados del 
petróleo, cerillos y fósforos, aguamiel y productos de su fermentación, explotación 
forestal, y producción y consumo de cerveza, so pena de inconstitucionalidad, pues tiene 
atribuciones para imponer los tributos que sean necesarios para cubrir el presupuesto, 
de conformidad al citado artículo 73, fracción VII, de la Constitución General.  
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1339/2015. Desarrollos Mineros San Luis, S.A. de C.V. 15 de 
noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 707/2015. Minas de la Alta Pimeria, S.A. de C.V. 29 de noviembre 
de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma 
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Lucía Piña Hernández. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de agosto de 2018 a las 10:39 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017688  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Tesis Aislada (Constitucional)  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o. P.A.2CS (10a.)  
 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. EL DECRETO DEL CONGRESO LOCAL QUE REVOCA UNO DIVERSO 
POR EL QUE SE LES RATIFICÓ, VIOLA EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 
 
Si el Congreso del Estado de Chihuahua determina, mediante la expedición de un 
decreto, revocar uno diverso emitido con anterioridad por el que evaluó y ratificó a un 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia de la entidad, viola el artículo 13 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que, en virtud de la 
inamovilidad adquirida por el quejoso con motivo de la ratificación, ya no puede 
invalidarse el decreto que la confirió, y si el nuevo decreto desapareció después de 
aplicarse al caso específico, es decir, una vez que revocó la ratificación hecha por una 
legislatura anterior, constituye un acto formalmente legislativo carente de los atributos 
de generalidad, abstracción e impersonalidad, que se traduce en una ley privativa, lo 
cual transgrede el precepto constitucional citado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 323/2017. 17 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Raymundo Cornejo Olvera. Secretario: Jorge Luis Olivares López. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de agosto de 2018 a las 10:32 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017687  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o. P.A.1CS (10a.)  
 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. EL DECRETO DEL CONGRESO LOCAL QUE REVOCA UNO DIVERSO 
POR EL QUE SE LES RATIFICÓ, VIOLA EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
 
Si el Congreso del Estado de Chihuahua determina, mediante la expedición de un 
decreto, revocar uno diverso emitido con anterioridad por el que se evaluó y ratificó a un 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia de la entidad, viola el artículo 116, fracción 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que, en virtud 
de la inamovilidad adquirida por la ratificación, ya no puede invalidarse el decreto que la 
confirió, pues aquélla supone que el Magistrado que la obtuvo sólo podrá ser privado de 
su cargo en los términos que determinen la Constitución y la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, ambas del Estado de Chihuahua, ya que ello constituye no 
sólo un derecho del servidor público, al tener como objetivo fundamental su protección, 
sino, principalmente, una garantía de la sociedad de contar con Magistrados 
independientes y de excelencia que realmente hagan efectivos los principios que en 
materia de administración de justicia consagra la Constitución Federal. Además, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en la jurisprudencia que derivó de los casos 
Tribunal Constitucional Vs. Perú y Baena Ricardo Vs. Panamá –vinculante para los 
juzgadores del Estado Mexicano– sostuvo que los Jueces no pueden estar sujetos a una 
remoción discrecional o arbitraria, sino que deben gozar del derecho a un debido proceso 
y de las garantías judiciales que permitan su defensa adecuada ante cualquier acto 
emanado del Estado que pueda afectar sus derechos, con lo cual, se garantiza su 
independencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 323/2017. 17 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Raymundo Cornejo Olvera. Secretario: Jorge Luis Olivares López. 
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Esta tesis se publicó el viernes 24 de agosto de 2018 a las 10:32 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 


